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nssolucróN pARTrcur-eR coNES N" Q6ff ¡zozs
.POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS ACTUALIZACIONES Y LA

HenrrrtectóN DE cARRERAS DE GRADo y pRoGRAMAS DE
poscRADos DE r-A UNIvERSIDAD NAcToNAL os esuNcróN G;NA),.

Asunción;pde diciembte dc 2025.

Las disposiciones previstas en la I-ey No 4995/2013 "De Eduacül Sqeriol',

la Resolución CONES No 515/2020 y sus modificaciones, la Resolución

CONES N" 221/2024, la Resolución CONES No 232/2024,|a Resolución

CONES N" 258/2024 y sus modiEcaciones, y la Resolución Geneml CONES

N" 17 /2025;

CONSIDERANDO Que, la Universidad Nacional de Asunción (JNA) ha presentado los

proyectos académicos de acrualizaciones y de habütación de carreras de

grado y ptogramas de posgrado, a fin de que sean aprobados y habütados

pot el CONES, conforme al artículo 9 de la l,ey N" 4995/2013.

Que, conforme a la Resolución CONES N" 515/2020 y sus modificaciones,

la Resolución CONES No 221/2024,1a Resolución CONES N'232/2024,

Resolución CONES N" 258 /2024 y sus modiEcaciones, y la Resolución

General CONES N' 17/2025, las dependencias técnicas del CONES han

proceüdo al análisis de los proyectos académicos presentados, v han

emitido üctamen favorable en las cuatro dimensiones: académica,

infraesmrctura, iurídica y económica.

Que, la Universidad Nacional de Asunción (fNA) debetá dar cumplimiento a

lo establecido en los a¡tículos 13o y 74" de la Resolución CONES No

2s8/2024.

Que, con base en estas considetaciones, la Dirección de Gestión de Ptoyectos

elevó pata su. tretemieflto, las ptopuestas de aptobación, conforme a la

Resolución Geneal CONES N" 17 /2025.

Que, el CONES, conforme a las atdbuciones confedda s porlal*y 4995 /2013,

en su sesión plenaria del 04 de diciembre de 2O25, resolvió otorgar
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rresrr-rtectóN DE cARRERAS DE GRADo y pRocRAMAS DE
poscRADos DE LA LrNrvERsrDAD NACIoNAL Dr esuNcróN GINA)"

actualización y habiütación a los proyectos académicos presentados.

El Consejo Nacional de Educación Superior, en uso de sus atdbuciones

legoles;

RESUELVE

Articulo 1o. APROBAR las actualizaciones y la habilitación de carrems de gtado y

ptogramas de posgrados de la Univetsid¿d Nacional de Asunción (JNA),

conforme al Anexo I de la presente Resolución.

A¡ticulo 20, DISPONER quc la Universidad Nacional de Asunción flJN^) dé

cumplimiento a lo establecido en los artículos 73o y 14" de [a Resolución

coNEs N" 258/2024.

Artículo 30. El incumplimicnto por acción u omisión de lo establecido en les normadvas

que tegulan la educación superiot, será enmarcado según lo previsto en el

articulo 87" de la Ley No 4995/2013 "De Eduación Stpeior".

Articulo 4o. COMUNICAR a quien coresponda y cumplido atchivar.

(,

_CONES
urs

Pbro. Dr. C fls Baue¡
Sectetario - CONES
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